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PROVINCIA DE CORDOBA0

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro

-vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. i 2rs.Fuera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . . 	 . 	 . 	 33 	 	 4'5
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ... 	 . 	 90
Un año. 	 . 	 • 	 . 132 ...... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaráu
ä los editores de los mencionado. periódi
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GUIERINO DE LA PROVINCIA0

Presidencia deldel Consejo
de 'Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
nora' (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa
lud.

Circular núm. 755.

Patronatos.

Habiendo acudido á mi autoridad

Ramon Eugenio Muñoz y Gomez, como
l egitimo marido de Maria Francisca
R emo y Gorda, vecinos de Belalcázar

P n solicitud de que se le conceda un

dote procedente del patronato fun-
dado en dicha ‘illa por D. juan de Soto
Alv arado, que ha acreditado legítima-
mente correspouderie, he dispuesto se
haga pública su solicitud por medio de
este per iódico oficial por término de
trein ta d'as, pasados los cuales se pro-
cederá al pago presciibiendo derechos
anteriores.

Córdoba 8 de mayo de 1863.—
Manuel Ruiz

Circular núm. 756.

Patronatos.

Habiendo acudido á mi autoridad
)4annela del Pilar y Maria de los Do-

lores Lobato y Aguila, vecinas de Prie-

go, en solicitud de que les conceda un

dote que á cada una corresponde, pro-
cedentes del patronato fundado en di-
cha villa por D.' Ana Fernandez de

Trassierra, que han acreditado ;egíti-

rnamente corresponderle, he dispuesto

se haga pública esta solicitud por me-

dio de este periódico oficial por término
de treinta diaa, pasados los cuales sin
que se haya presentado interesado que

alegue mejor derecho, se procederá al

pago en cuanto lo permitan los fondos
de la ohrapia.

Córdoba 8 de Mayo de 1863.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 750.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Manuel Gon-

zalez Rodas, conocido por el hijo de

Juan Soto, cuyas señas se expresan al

pié, que es reo prófugo de la causa

que se sigue contra el mismo en el juz-

gado de Estepa, por robo de aceite eje-

cutado ea el molino de 1). José y D.

Manuel Macias Marron, y caso de ser

habido lo remitirán á disposiciou del

referido juzgado

Córdoba 8 de layo de 1863...._,

Manuel Ruiz liguero

Señas.

Edad 34 arios, estatura regular, pelo

castaeo, ojos pardos, cara larga, nariz

abultada, color moreno, barba poblada,

vestido con sombrero calañés de ala an-
cha, calzones de palio negro, botas y

zapatos de becerro y Con un chaquetou

de paño basto de anguarinas con guar-

niciones negras y forro de bayeta en-
carnada.

Circular núm. 751.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José Amaya
Romero, cuyas señas se expresan al pié,

al cual se le sigue causa en el juzgado

de Ronda por falsificacioe de dos

cédulas de vecindad, y caso de ser ha-

bido lo remitirán ä dieposicion del re-

ferido juzg,do.

Córdoba 8 de Mayo de 1863.—
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Castellano nuevo, casado, oficio es-

quilador, edad 15 dios, natural y ve-

cino de Ronda.

nUNTAIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Grana da,

Circular núm. 7 4 6.

EDICTO.

D. Juan Pedro de Abarrátegui, Au-
ditor de Gaerra honorario, caba-
llero comendador de la órden Ame-
ricana de Isabel la Católica, y Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento constitucional de esta capi-
tal, etc.

llago saber; que la expresada

Excma. Coreoracion ha acordado sa-

car ä pública subasta por término de

un mes, contado desde la fecha del

presente edicto, el Teatro cómico de

esta ciudad, por tiempo de un año for-

zoso y otro voluntario, bajo el siguien-

te pliego de condiciones, aprobado por
el Sr. Gobernador • de la provincia.

1.° El Ayuntamiento dä en arriendo
el Teatro de esta capital por tiempo de
un año cómico, á contar desde 1.°
de Setiembre de 1863 á 30 de Junio
de 1864, con sujecion á la legislacion

vigente de Teatros, y alteraciones que

el Gobierno pueda introducir en la

misma; quedando facultada la Cor-
poracioo Municipal para disponer de
dicho Teatro en los dos meses de para-

da, que son los de Julio y Agosto. El
arrendatario podrá sin embargo conti-
nuar por un año mas, que se reputará
como voluntario, el cual concluirá en
30 de Junio de 1865, bajo el mismo
pacto y condiciones con que ahora se
le concede; pero para ello es indis-

pensable que lo manifieste así á la
cerperacien municipal, por escrito en
los primeros quince dias del mes de

Enero de 1864, sin cuyo requisito se
entiende que renuncia á este derecho,
comprendiendose siempre por los diez
meses que constitnye el año cómico,
y reserva por parte del A yuntamien-
to de los de Julio y Agoste; quedando
facultado el mismo para desestimar la
peticion, si en el año obligatorio hu-

biese la empresa faltado al cumpli-
miento, en todo 6 en parte, de algu-
na 6 algunas de las eondiciones del
con trato.

2. 4 El Ayuntamiento tendrá el de-
recho de disponer constantemente de
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las galones de desuna° alto y bajo,

destinados para servicio del público,

con los dos gabinetes laterales del pri-

mero. Asimismo se excluye del ar-
riendo la babitacion que en el piso

superior ocupa e Conierje; reserván-

dose tambien la facultad de servirse
de la escalera particular, hoy sin uso,

que conduce al primer piso, cuando

asi lo estime °permiso.

3. a Se exceptúan del arrenda-

miento las siguientes localidades: pa-

ra el Ayuntamiento, como dueño del

local, el palco, con las entradas per-

emites correspondientes, que (al la ac-

tualidad viene usando, coa los lugae

res respectivos á la presidencia y ca-

ballero censor, segun el art. 5. 8 , tí -
tulo 1. ü del Real decreto orgánico de

teatros de 28 de julio de 1852: para

el Sr. Gobernador de la provincia,

el que ha venido ocupando hasta aho-

ra dicha superior Autoridad, para el

Excmo. Sr. Capitan General, el que
le está destinado; y para el Faculta-

tivo titular de semana, la butaca que

le designe la empresa, con la entra-
da personal correspondiente.

4 •` Tambien queda el empresario
obligado ä respetar la propiedad de

un palco principal de la señora de

Castril el miércoles y domingo de ca-

da semana, con las ocho entradas que

en los mismos dias I e corresponden.
5. 8 Asimismo deberá abonar con-

dicionalmente los dos palcos laterales
contiguos al que ocupan el Ayunta-

miento y la Presidencia, para que que-

den á dispnsicion de estas en los casos

en que á los primeros deban concur-

rir personas Reales 6 haya necesidad
de colocar en ellos los retratos de

SS. MM .

6." Tendrán entrada en todas las

funciones los individeos de la escuadra

escuadras de la Guardia Dlunicipal

encargados en el sostenimiento del ór-

den, situándose en lugar conveniente,

sin invadir localidad alguna. Asimis-
mo se faciatara entrada á no jefe y
seis individuos del benemérito cuer-

po de Bomberos, que ocuparän el lu-

gar fije que, en el expresado local,

les señale la empresa, con el fin de que

en caso de incendio puedan hacer fun-

cionar prontamente la bomba, que al

efecto so colocará en paraje oportuno
del edificio.

'J.,' El Ayuntamiento 9e reserva la
facultad de disponier del Teatro uno
dos ajas, con sus noches, en cada año;
pudiendo bacsr uso de ella en el caso de
que S. M. la Reina (q . D . g.)

iduos de su augusta Real familia visi-
ten esta Ciudad, y eetre los festejes

que se dispongan con tan plausible mo-

tivo, figure un espectáculo teatral; y

tarabien si ocurriese algun acooteci-

mieato nacional importante, y la Mu-

nicipalidad acordase solemnizado de

igual manera. Eo ambos casos, la Em-

presa estará obligada á ceder el local,

y á hacer trabajar a lee compañías quo
actúen, sin exclusioo aignea de indie

v ida°, y cualquiera que sea el contrae
to particular que una cslebrado con
los adistas, y la asistencia del »público

al eepectäculo, gratuita õ por retribu-
cioe, 'sea eta de la importancia que

fuese. La Empresa servirá tarubiea la

escena y los departamentos todos del
edificio en los terminar; ea que lo veri-

fique para .las fruiciones ordinarias, sa-
tisfaciendo todas y cada una de las

exigencias de las obras que hayan de

representarse, hubiesen sido ó no eje-
cutadas, y cu ya desiguacion corres-

poode al Ayuntamiento, quien abonará

al Empresario la cantidad de 4.000
reales en cada dia con su n' eche, . por

.gasios de todas clases, ordinarios y ex-

traordinarios, respectivos al espectacu-

lo, y sin que sea' d e . su cuenta el pa-
go de otra cantidad alguna.

8. a Mientras no recaiga resolucion

superior ä las reclamaciones que el

Ayuntamiento tiene hechas, ó pueda de-

ducir, sobre las dos noches que en

cada mes ha obtenido hasta ahora la

Escuela de Canto y Declansacien

Isabel II, establecida en esta Ciudad,

el empresario esbrá obligado ä dejar
el teatro das . noches, que seran las de

los segundos y cuartos sábados de cada

unes, y siendo feriados las de los dias

inmediatos anteriores. ä dispesicion del
Director Fundador de dicha Escuela,

paro los ejercicios prácticos de 6119

alumnos, sin exigir por ello cantidad
alguna, asi como no se le podrá obli-
gar á hacer gastos de ninguna clase.

Para designar los dias en qne la Es.

cuela ha de hacer uso del local del
Teatro para los , ensayos y demás que
es consiguiente, se pondrán de acuerde

entre si los Señores Director de aquel

Establecimiento y empresario de la Ca-
sa-Teatro.

9. a El arrendatario reeibirä bajo

inventario el edificio, cemprendiendose

en el el local destinado para Café en el

piso inferior del mismo; todos los ense-

res, telones, bastidores y demás efectos

fijos y amovibles, dependencias, sillas,
hoces y todas las viariesas y pner-

tas corrientes con sus llaves; debiendo

devolver tcde en el mismo buen esta-

do en que lo reciba en los primeros

quince dias siguientes al del cumpli-

miento del contrato, en cuyos actos de

entrega y devoineien intervendrá la Co-

mision de Funciones públicas.
10. Igualmente recibirá el contra-

tista inventariados, consersandolos du-

rante el arriendo para devolverlos
cuando éste concluya en el mimo buen
estado de servicio, Indos los utensilios

y enseres pertenecientes al alumbrado

general. Será de su exclusiva cuenta

iluminar el escenario, platea general,

salones de descanso, gabinetes, cafe,

escaleras, retretes, pasillos, etc., etc.,

con el aceite mineral 6 gas liquido que
viene neindose; asi como tendrá tam..

Líen obligado° de surtir de leña la
caitoenea situada en uno de dichos gae
!Jinetes,. en el tiempo de costumbre. Si
st estableciese ei elumbrado de gas
fluido, será de cargo del asentista sa
coste, y del Ayuntamiento el (lel apa-

rato y deinas quo fuese necesario, que-

dando obligado el primero a reformar
todos' los enseres del servicio escénico,

como igualmente ä hacer los gastos ne-
cesarios para dejar el terreno cubierto
y todo en e l . estado que tuviese el edi-

ficio antes de ser colocadas las caiierias

y aparatos; asimismo queda obligado

ä mantener dicho alumbrado con aceite

vegetal, si á la Corporacion conviniese
restablecer el de esta clase; y por últi-

mo, tambien será de cuenta del arren-

datario la iltuninacion extraordinaria

interior y exterior del teatro en los dias

de costumbre, ó en los que con cual-
quier . motivo disponga la autoridad,
poniendo velas de cera ó esperma en

las lámparas que sirven para la am-
pliacion (le] alumbrado eri el departa-

mento del público, si son de esta clase;

faroles en todos los balcones y ventanas

de la fachada principal, ó 'mallas 6 ve-

las cuando la misma se adorne cen

trasae.rentes, facilitando en todo caso el

Ayuntamiento los faroles, vasos ó lada

has que hayan de constituir la ilerni-

nacion exterior, costeando el arren-

datario únicamente el alimento de
aquella.

4 1. Comprendiendose ea la coodi-
ciar) 9.' el local destinade .para café

entre las dependeccias del teatro que

se arrienda, el contratista deberá lle-

nar por su cuenta, 6 por medio de

subarriendo, el servicio del expresado
cal-e, de la manera convenien te y es-

merada que la dignidad y respeto del

público exigen, haciendo estensivo di-

cho servicio al surtido de las galenas
altas.

12. El ea; presario bo podrá intro-

ducir en el local, ea el alumbrado, de-

coraciones y útiles del servicio de la

escena vadacion alguna sin permiso
del Ayuntamiento; quedando desde

lueao à beneficio del teatro las mejoras
de todas clases que, por cualquier con-

cepto, verifique, mu exigir por ello

cantidad alguna; como lampee ° podrá
hacerlo en concepto de iademnizacion

por los perjuicios que pueda experi_

mentar.

13. La empresa no podrá destinar

á otros usos que á los establecidos las
habitaciones del edilicio no compren-
didas en el departamento del escenario;

quedando para el m'ay o de música la
sale conocida con este nombre.

14. El edilicio lo utilizará el ar-

rendatario únicamente . para la repre-

sentaciou de espectáculos dramaticos,

líricos y coreograficos; y en iiiugun

caso ni circunstaecias para bailes de
máscara ó sin ella, circo, juegos °lira-

picea ú otros!. semejantes, sea en todo 6

en parte de la fuucion, ni aun en ins
entreactos, sin consentimiento expreso
del Ayuntamiento. En el caso de ob-

tenerlo para bailes de mascara, el

contratista deberá servirse precisamen-

te del tablado construido al efecto, sa-

tisfaciendo por cada noche, y por con-

cepto tambieo del uso extraordinario
que hace del edificio, la cantidad de

1,500 reales, utilice 6 no el mencio-

nado tablado, segun la forma que de

al salou, siendo siempre de cuenta del

contratista poner aquel, quitarlo y co-
locarlo en los almac,nee.

15. Se obliga el empresario ä en-

tregar para el archiao del teatro un

ejemplar de las producciones nuevas

(le todas clases que se pongan en es-

cena durante la temporada cómica;

no enteodiéndose esta obligacien res-

pecto a la música de las óperas y zar-

zuelas que se ejecuten. Para el exac-
to cumplimiento de este pacto, el em-

presario remitirá diariamente á la Al-

caldía un parte detallado de la funcion

que haya de ejecutarse, acompañándo-

lo de ni. programa cuando use de esta

clase de anuncio; dando cuenta asi-

mismo de las alteraciones que, por cir-

cunstancias imprevistas, sufra el especs
tacolo, en parte 6 en el todo de las

piezas que lo constituyan.

16. La corporaciou Municipal no
podrá exigir cosa alguna por el dete-

rioro qne sufran los efectos del servi-

cio escénico á consecuencia del ciscaos-

dioario y natural de ellos; pero los des-

perfectos violento, como roturas, man-

chas y otros que revelen falta de es-

mero en la manera de utilizarlos, son
de cuenta del arrendatario, que abo-

nará los gastos de su reforma ócornpo-

sicion, si ya no lo hubiese hecho al

verificar la devolucion del Teatro; de-
clarándose inadmisibles desde luego lo-
efectos que, sin préaio permiso, se re-

formen 6 destinen a otro objeto que

aquel para que fueron construidos.
Asimismo queda obligada la empresa
á reponer los deterioros de cualquiera

clase que sufran los cristales, butacas,
sillas y cortinajes, como el papel que
cubre y decora los muros interiores,

con todo lo demás perteneciente á los

departamentos destinados para el
blico.

17. Sera igualmente obligacion
del arrendatario restaurar ó pintar de

nuevo, segun las necesidedes del tea-

tro, una dc las decoraciones antiguas
que no se emplean en el dia, y que
el Ayuntamiento le señalará á su de-
bido tiempo, ai como el °ajoto que ha_

va de representar; y en Caso de que no

tenga lugar la restauracion, se proce-

dera por cuenta del contratista a la-

var los henos servidos, para que la

nueva pietura sea subsistente; toda

con inte.rvericioo de la comision res-

pectiva.

18. Tambien tendrá obligacion

1

1

Ministerio de Cultura 2024



empresa de construir en los dos pri-

meros meses de cada año una decora-

cion nueva, cuyo objeto le designará

el A y untamiento; debiendo ser tainhien

de nueva construccion los trastos quo

deban corresponderle, para que sea

completa. Dicha decoracioo podrá ser

cerrada ó abierta, constando en este

segundo caso de seis bastidores, por

Jo menos, y tres bambalinas. Si para

el mejor servicio de la escena convi-

niese que la decoraciou tenga oigan

rompimiento, la comision de funciones

públicas dará el oportuno aviso al

contratista, entendiéndose que por cada

rompimiento se rebajarán dos bastido-

res y una bambalina del número to-

tal de que aquella debe constar.

19. Todas las decoraciones nuevas

restauradas, y densas efectos que fer-

men determinadamente 6 por combina-
cion parto de las mismas, y que por

no existir en el almacen, ó por otra

causa, construya el empresario por su

cuenta, quedarán desde luego á bene-

ficio y como propiedad del teatro. Se

tendrán por decoraciones, muebles y

efectos sujetos a esta obligacion cuan-

tos se hubiesen usado en la escena, á

no ser aquellos que, proporcionados

para ana funcion dada, se dé previo

aviso ä la Alcaldia, y esta otorgase su

permiso por escrito. Para el mejor y

rnas exacto cumplimiento de esta con -
dicion y de las dos que le anteceden,

estará obligado el arrendatario á con-

tratar un pintor escenógrafo, conocido

como tal, y que goce de buena repu-
tacion artística. Asimismo tendrá el
seaor Alcalde 6 la comision de fun-

ciones públicas, si en ella delegase,
la facultad de inspeccionar las obras

que se practiquen para el servicio de
Ja eseene, concediéndoles su aproba-

clon, sin cayo requisito no seraa ad-
m itidas; y el empresario, la obliga-
tivo de dar pravio aviso para que su-
cesiv amente se vayan anotando aque-

llas en el inventario, quedando sujeto
ä res ponsabilidad por cualquiera ocul-
tejen que haga.

20- En las funciones nuevas, ei
emp resario queda obligado á acornpa-
fiar al parte do que trata la cláusula
1 3, una relacion de los efectos del
serv icio escénico en la parte de maqui-
naria, detallandolos, y suscrita por la
em

presa, el director de escena v el ma-

quinista que, bajo su responsabilidad,
ex

preeara los que de aquellos so hayan
consti uido a salan eanstouose nuevos,
para arietarl6s Co

mo aumento en elinventario.

21. 
Como mayor garantia de laobservancia de las 

ante riores coodi-dones , el maquinista serä 
r esponsa-bl e con la empresa, de las a lteracio-nes que se ha gan sin Prévia autorzacion en las decoraciones y enseres;

A cuyo fin, firmara con aquella ei in_
en tario que se baga de los efectos

que le son entr ‘eadoe al posesionar-
se del teatrn,

22. La empresa corre el riesgo do
la suspension temporal de las repre-

sentaciones por causa pública, sea de

la naturaleza que friese, sin que pue-

da reclamar cosa alguna ,en este ca-

so, ni en los de incendio, ruina 6
reparacion del teatro; salvo si el in-
cendio ó ruina del edificio fuera ca-
sual y sin culpabilidad alguna del
contratista 6 sus dependientes; é la
reparacion consumiere mas de tres

dias, en cuyo caso tendrá derecho á

que se le abone el tanto de arrenda-

miento proporcional á las funciones
que se dejen de ejecutar.

23. En los casos de incendio en
que resultase ser la causa algon des-

cuido ó negligeosia del arrendatario
ó sus dependientes, serán de sa cuenta

los gastos que se originen, con obli

gacion de reponer la finca al estado

que antes tenia. Para evitar este ries-

go, procurará la empresa que los ope-

rarios bagan el servicio manual de lu-

ces dentro del edificio con linternas

6 faroles, y de niegan modo con luces

descubiertas; tampoco podrán usar de

aguarrás, tela de algodon ni otras ma-

terias inflamables en la construccion

y pintura de las decoraciones y ense-
res, sino en casos de absoluta nece-
sidad y pravio el competente per-
miso.

24. El Ayuntamiento fija como
precio mínimo del arrendamiento, la

cantidad de treinta mil reales, admi-
tiendo las mejoras que, en pliego cer-
rado, se hagan en el acto de la subas-
ta y remate La cantidad en que este

consista ingresará en la Depositi ría

aluoicipal en dos plazos iguales y en

oro 6 plata, con exclusion de todo pa-

pel moneda, uno en primero desmiem-

bre del año actual y el otro co igual

fecha del mes de enero inmediato,

observándose el mismo arden ea el
año voluntario, si continuase.

25. El renaatante prestará una
fianza, que deLera consistir en 50.000

reales en metálico consignados en la

Caja de depósitos, Ó su equi valencia
en títulos del 3 por 100 consolidado

ó diferido al precio corriente co la bol-

sa de Madrid, segun la cetizacioci del
dia en que se verifique el remate;
100,000 reales ea fincas rtisticas
urbanas en término de esta capital, al

a por 100 las primeras y al 5 por

100 las seguudas„ de la renta que ea
este año y los dos anteriores resulte
como capital imponible en los respec-

tivos awillarainieutos, previa certifi-

cacion de libertad de g ravámenes: en -
tendiéndose que asi la fianza como los

demos bienes de cualquiera natura-

leza que pertenezcan al contratista,

responderán: t.° Del pago de la ren-

ta del edificio en las epocas designadas,
2. 0 De los desperfectos que en el

, edificio, su moviliario 6 sus decora-
• cionee apareacan, en los términos que

se expresan; y
3 •0 

De cualquiera otra Jalta que
se corneta en el c umplimiento de las
demas condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas ex-

presadas se disminuyese la fianza, de-

berá reponerla el contratista dentro

del término de ocho diae; y de no rea-
lizarlo, ' intervendrá el Ayuntamiento

los ingresos del teatro, sin perjuicio

de proceder cootra el contratista en

los términos que exija la naturaleza
de la falta.

26. El arrendatario podrá formar

sociedad con actores y particulares,
si asi tonviene à . sus intereses; pero
sin que por ello tenga el Ayunta-

miento que entenderse para la ejecu-

cien y cumplimiento de lo estipulado

en el presente contrato con otra per-

sona que con el mismo arrendatario,
y Fe otro caso con la fianza. Asimis-

mo no podrá subarrendar, ceder ni

traspasar el teatro bajo ningun con-

cepto, sin obtener previamente auto-

rizacion de la Municipalidad, qne que-

da facultada para concederla 6 negarla

segun estime conveniente. Tambien

deberá tener la empresa no represen-
tante competente y legalmente auto-

rizado con quien pueda entenderse la
corporacion 6 su presidente en los casos

de ausencia ó enfermedad del contra-
tista.

27. Asimismo queda obligado el
arrendatario á llenar y cumplir todas
las formalidades legales: á la observan-
cia del reglamento vigente para el

mejor Urden interior del teatro, con

as modificaciones 6 ampliaciones que
en lo sucesivo puedan introducirse en

aquel; a ia de las disposiciones conte-

nidas ea el bando de buen gobierno
que se refieren à espectáculos públi-
cos, y á la de las demás que las au-

toridades tuviesen ti bien dictar y pu-
blicar.

28. Para tomar parto en la lici-
taciou, se hará previamente entrega ea

la Depositaria municipal de la canti-
dad de 5.000 reales, acreditándolo en

el acto con la correspondieute cédula

de depósito, que sera devuelta, con-

cluida la subasta, a las personas cu-

yas proposiciones fuesen desechadas

quedando retenida únicamente la de la'

en cuyo favor se haga el remate has-

ta que constituya la firieza que se ex-

presa ea el pacto 25, ea cuyo caso

le será asimismo devuelta; quedan-
do da lo contrario á beneficio del Ayun-
miela° y perdida para el postor.

29. La subasta se hará por plie-

gas cerrados que se presentaran en el

acto de la misma, acompañados de
reci bo q u e acredite quedar verificado
el depósito previo que establece la

cláusula anterior ; debiendo ser redac-
tados dichos pliegos precisa é in disP e n-

sabiamente segun el modelo que al

final se estampa; pues en caso con-

trario, no serás) tomados en conside-
racion.

30. Las mejoras versarán única-
mente sobre aumento del precio de la
renta y baja en el de localidades y

entrada por todo cl año cómico, pre-

firiéndose aquel á esta. Si ocurriese

igualdad en ambos extremos, el Ayun-

tamiento, previa la oportuna aprecia-
cion que hará u el acto y ea sesiou
secreta, abrirá seguidamente cutre los

autores de dichas proposiciones, y por

espacio de media hora una licitacion

á la Pana, que versará entonces solo

sobre aumento de la cantidad ofre-

cida como renta, no admitiéndose las

pujas que bajen de 100 reales, y rema-
tándose en el mejor postor.

31. Los gastos del remate, otorga-
miento de escritura, con una copia

auténtica para el Ayuntamiento, y de-

mas que se ofrezca hasta quedar he-

cha la entrega del teatro y cii posesion

el arrendatario, serán de cuenta exclu-
siva del mismo.

32. El remate no tendrá efeeto
hasta que recaiga la aprobacion de-
Ayuntamiento y confirmacioa del seaor

Gobernador de la provincia.

El acto de subasta tendrá lugar en

las casas capitulares el dia 23 de mayo

próximo, á las doce de su mañana, se-
ñalándose la primera media hora para
la preseotacion de los pliegos.

Pasada la media hora, se abrirán
y leerán aquellos por el örden con que

hubiesen sido presentados.

Abierto el primer pliego, no se per-
mitirá retirar . ninguno, ni hacer ob-
servaciones, ni pedir explicaciones de

ninguna especie.

:Modelo de preosicion.

D..... vecino de.... (por si, el por
medie de apoderamiento ea forma)

enterado del anuncio publicado con

fecha de... y de los requisitos y con-

diciones que se exigen para la adju-
dicacion en pública subasta del ar-

riendo por un año del teatro cómico

de Granada, que principiará en pri-
mero de setiembre del corriente, y

concluirá en treinta de junio del in-

mediato de mil ochocientos sesenta

cuatro, acepta todas y cada una de

dichas condiciones; se compromete ä

cumplir lo dispuesto en las mismas

por el precio de.... (por letra) reales

vellon, y so obliga à tomar á su cargo
dicho arrendamiento con estricta su-

jecion al pliego que acepta, haeaen-

do ademas la siguiente mejora respec-

to al precio de localidad y entrada

por todo el año cómico. (Aqui la de-

tallará clara y terminantemente, con-

signando, par letra, el precio de la
1
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entrada y localidades de toda clases.)
Y de conformidad á lo prevenido en
el anuncio de subasta, acompaña la
carta de pago que acredita haber he-
cho el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Se advierte que los pliegos que
no se hallen redactados precisamente
con sujeeion al modelo que antecede,
noe e rán tornados en consideracion;
asi como los que hagan otras mejoras
que lee que quedan expresadas, se
considerarán simples aceptaciones del
pliego, si estan conformes con el mo-
delo.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente, para conocimiento
de los que traten de interesarse en la
subasta.

Granada 23 de Abril de 48G3.=

El Alcalde Presidente, Juan Pedro de
Abarrátegui.-=P. A. de S. E., José
Maria Litio, Secretario.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Baena.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor, au-
ditor honorario de Guerra y juez
de primera instancia del partido de
esta villa de Baena.

En este juzgado y por la escriba-
nia del que refrenda, se sigue uu ex-
pediente á instancia de Manuel Truji-
llo y Arrabal, de esta vecindad, para
adquirir la poseeion de los bienes dote
de la capellania laical, fundada por D.
Fernando Jurado Roldan y D. Isabel
de Mesa su muger, en el que se ha
dictado el auto siguiente:

eluto..' En la valla de Baena cua-
tro de Mayo de mil ochocientos sesenta
y tres el Sr. D. Miguel Alvarez de
Sotomayor, abogado de los tribunales
de la uaciou y juez de primera instan -
cia de ella y su partido, habiendo visto
la demuda interdicto de adquirir pro-
puesta por Manuel Trujillo y Arrabal,
de esta vecindad y

Resultando, que en esta villa y por
ante Juan Penada del Valle, es-
clibatio que fue de ella, Fernando Ju-
rado Ituldda y D. a Isabel de Mea su
muge', por e ci mira otorgada a veinte
y uno de Octubre de nut seiecieuto,
seis, liudaron una capellania en la ta-
14(litld pan equia de eme l'euro de
teta citada %lilao haciendo ealios
inacuientes personales y hueles con
preferencia del mayor al menor.

Resultando, que los instituidores
quisieron que su fundaciou fuera una
capellania laical 6 memoria de misas,
toda vez que impusieron la obligacion
de cm deuaise a loe ti enea lbs al pri-
mer oombrado, y se eaceptuó á los de—

mas, quienes podian obtenerla sin dicho
requisito.

Resultando, que le capellania está
vacant 'e desde la muerte del último po-
seedor D. Jueli Darnian Valenzuela, y
que sus bienes se hallan en adminis-
traciotrjudicial à cargo de D. Lorenzo
Mediaro aieeetw vecindad, segun se di-
ce en la demanda.

Resultando ., que no hay pleito pen-
diente en el tribunal eclesiástico sobre
obtencion de refei ida capellania.

Considerando, que la capellania ea
cuestion es laical, toda vez que la obli-
gacion de ordenarse se impuso sola-
mente al primer capellan sin ampliarla
á otros, y que habiendo Ilamedo los
fundadores al pariente mas cercano,
prefiriendo en todos casos el mayor al
menor y el varen á la hembra, con fa-
cultad de decir ó hacer decir las mi-
sas, y faltando ademas el requisito
esencial del auto de espiritualizacion,
es evidente que la capellania que nos
ocupa debe reputarse laical y por con-
siguiente no le son aplicables las dis-
posiciones de la ley de desamortizacion
de las colativas, las de Nioculos y
mayorazgos.

Considerando, que Manuel Trujillo y
Arrabal prueba con partidas sacramen-
tales que desciende de Diego Arrabal y
de Antonia Jurado de Mesa, hija esta
de los fundadores como cabeza de linea,
y que por consiguiente mientras no ba-
ya otro pariente que (latente mejor de-
recho, aparece que ä el solo transfirió
la posesion civil y natural de los bie-
nos de citada capellania por ministerio
de la ley, desde el fallecimiento del úl-
timo poseedor, de lo que se evidencia
que ha presentado un titulo suficiente
para adquirir la posesion, conforme al
número primero del artículo eeiscien-
tos noventa y cuatro de la les , de en-
juiciamiento civil, y

Considerando por último, que no ha-
biendo pleito pendiente en el tribunal
eclesiástico sobre la obtencion de la ca-
pellania, está espedita la jurisdiccioo

dioaiia para conocer del asunto, re-
ferido Sr. Juez dijo : que debia de
mandar y mandó se dé á Manuel
Trujillo y Arrabal la pcsesion que so-
licita en la forma que lo pretende, lo
que se entienda sin perjuicio de terce-
ro: hagause las iutimacioues necesarias

los inquilinos, colonos y acIrniuistra-
der de prenotados bienes, que reconoz-
can al lame() poseedor, a quien se le

de e lee testimonios que pidiere; y todo
esto eNacuado, dese cuenta. Asi lo

inannó y hiena referido Sr. Juez, de
que doy urez de Sotc-
mayor. — José de Fuentes y Cagiaal.

En el mismo dia se dió poeesion al
Manuel Trujillo y Arrabal, y por auto
dictado con ata fecha se mandó pu-
blicar el que queda inserto en el Bo-
letín oficial de la proiucia, fijanduse
edictos en los sitios ptilelicos de ceta

villa, ä fia da que dentro del término
de sesenta dias se presenten en este
juzgado las reclamaciones, y aduzcan
su dereche ä los bienes de citsda ca-
pellania las personas que lo tengan.

Dado en Baena á cinco de Mayo de
de mil ochocientos sesenta y tres.—
Miguel Alvarez de Sotomayor.—Por
su mandado,e---Jose de Fuentes y Ca-
gigal.

Juzgado de primera instancia
de Martos.

Circular núm. 757.

Licenciado D. JoS6 %nejo° y Chaco°,
juez de paz propietario, 6 interino
de primera instancia de esta villa y
su partido, etc.

Por el presente segundo pregoa y
edicto, llamo, cito y emplazo à Anto-
nio de Cárdenas Nieto, veeirro deja ciu-
dad de Lucena, contra quien se sigue
causa criminal de oficio en este juzga-
do, y denlas personas que aparezcan
culpables en la sustracciou de van ia
caballerias de la propiedad de Pedro
Logos Olivau, domiciliado en el pue-
blo de Valenzuela, para que en el tér-
mino de nueve dias, ä contar desde la
insercion de este edicto en el Boletio
oficial de la provincia y ea los de las
limítrofes, se presente en las cárceles
de este partido para responder á los
cargos que le resultan en el enunciado
procedimiento,- apercibido que de lo
contrario le parará su hobecliencia el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Mallos a 1. 0 de Mayo de
1863..José Callejou.—Por su man-
dado. —José Maria Molina.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 759.

D. José Tetero y Escobar, juez de pri-
mera instancia Je esta ciudad y su
partido, etc.
Ruego à todas las autoridades y

dependientes de protecciou y seguridad
publica de esta provincia, que practi-
quen eficaces diligencias en busca de
las dos caballenas y los tres hombres
cuyas señas á contmuacion se expresan,
pues aquellas pur estos fueron robadas
en la tank del dia cuatro de los corrien-
tes en la campiña de este término, y
hallados los remitirán ei mi disposiciun,
pues asi lo tehgo mandado en la causa
que con tal motivo instruyo. Montero
zeie de Mayo de mil ochocientos sesenta
y tres. — José Talere.—De órdeu

S. S.—Luis Maria Parajes.

Señas de . las caballerias.

Un mulo, pelo negro, de siete cuar-

t as y cuatro dedos de alzada, cerrado,
igeoraodoee si tiene ó Do hierro.

Otro mulo pelo negro dtre pardi)',
de siete cuartas y dos dedos de alzada,
de siete años de edad, sin recordar si
tiene ó no hierro, los dos con sus apa-
rejos completos de la fábrica de esta
poblado°, y ademas dos costales de
Burgos y como una media fanega de
cebada.

Señas de los ladrones.
El uno estatura regular, color blan -

co, descalzo, con pantalon; chaqueta y
chaleco claro y un gorro encarnado al
parecer de los que gastan los catala-
nes, sin poder dar mas señas, ni ningu-

nas de los otros dos.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

,ffl,nn•nn•

Circular núm. 758.

D. José Tetero y Escobar, juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido, etc.

Ruego á todas las autoridades, de-
pendientes de proteccion y seguridad
pública de esta prói, incia, que practi-
quen las mas eficaceá . diligencias en
averiguacion del paradero de dos ca-
ballenas cuyas señas ä continuador) se
expresao, las cuales la noche del dia
anterior desaparecieron de un olivar
situado en esta campiña, sitio del ven-

torrillo (le la Lola, propias de Fran-
cisco Morales Garcia, y halladas las
rernitirän á mi d isposicion con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren, si
en el acto no dieren las seguridades
convenientes. Mentor() seis (le Mayo de
mil ochocientos sesenta y tres. —José

Talero.—De ördon de S. S.—Luis Ma-
ria Pedrajas.

Señas de las caballeriae.
Un mulo pelo pardo, de siete coar-

tas de alzada, cercado, matado del pez-
cuezo á consecuencia de haber estado
labrando, y un cabal' ) pelo negro, de
alzada mediana, un lucero corrido en
la frente, calzado de uno de les pies,
cerrado, y tanto esta caballería como
la mular sin hierro.

RECTIFICACION.
En el número 75 de este periódieo,

correspoodievte al miércoles 29 de Abril
último, se insertó un edicto del juzgado
de Hacienda de esta pros incia para la
subasta en quiebra de una dehesa, lla-
mada de Algeciras, término de flor-
cachuelos, en el que por un olvido in-
voluntario se dejó de expresar el die
en que aquella ha de teuer lugar;
para suplir aquel defecto se hace no-
torio por esta rectificacion que la su-
basta se verificará el dia 8 de Juni°

próximo, ä la hora marcada en el
edicto.
raMNIMIIMIn

CORD013A.-1 863.
Imp y lit. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de AS'aez Fernando núm. 3i.
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